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Controladores fiscales 2G

El contenido e imágenes de este documento puede diferir en función del modelo y versión de firmware fiscal
del controlador fiscal 2G, marca HASAR, que se trate, o en función de cambios realizados en la web oficial de la
AFIP.

NOTA:
Cía. HASAR no brinda soporte sobre programación, sistemas operativos, redes, etc.

Procedimiento de alta fiscal
Este procedimiento no requiere de ninguna aplicación, y puede ser realizado en forma directa por el contribuyen-
te, u opcionalmente por el técnico fiscal autorizado. Los pasos a realizar requieren acceso por red al controlador
fiscal, y vía internet a la web oficial de la AFIP.

Se requiere que la conexión con el controlador fiscal se realice mediante cable de red, y que se haya configurado
una dirección IP  en dicho controlador fiscal.

Se recuerda que la dirección IP por defecto, a la salida de fábrica, es: 192.168.1.1

Acceso al sitio oficial de AFIP
Se accede con clave fiscal, y requiere que el contribuyente esté adherido a dos servicios:

1. Administración de puntos de venta y domicilios.
2. Gestión de controladores fiscales.

Para más información, consultar las “Guías paso a paso” en el web oficial de la AFIP.

Con el navegador de internet, acceder a:  https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp
Luego iniciar sesión.

El primer paso a realizar es la declaración de números de puntos de venta, consecutivos, comenzando por el nú-
mero 1, o el siguiente al último declarado previamente. Esta declaración se hace ingresando al servicio Adminis-
tración de puntos de venta y domicilios, menú principal, ABM.
Para cada número de punto de venta nuevo, se debe especificar que el mismo es para controlador fiscal.

Finalizada la carga de números de punto de venta, abandonar este servicio para ingresar al otro servicio de inte -
rés: Gestión de controladores fiscales, menú Gestión controladores fiscales, opción ABM. 
Seleccionar la opción Nueva generación y “pinchar” en el botón [Cargar SAF].

Para más información, consultar las “Guías paso a paso” en el web oficial de la AFIP.
En este punto se debe tener acceso a la interfaz web del controlador fiscal para extraer la SAF (Solicitud de Alta
Fiscal) y copiarla en la ventana abierta del servicio de la AFIP.

Acceso a la interfaz web de la impresora fiscal 2G
Desde el navegador de internet, conectarse a:  http://nnn.nnn.nnn.nnn

Dónde: nnn.nnn.nnn.nnn Es la dirección IP configurada en el controlador fiscal.

De esta forma se accede a la interfaz web del controlador fiscal.
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Para más información, consultar el PDF que describe la interfaz web de los controladores fiscales, el cual se inclu-
ye en el paquete de herramientas que se descarga de la web oficial de Cía. HASAR.

“Pinchar” en la pestaña “Datos fiscales” (sin especificar usuario, clave = 9999).
Bajar hasta “Datos de inicialización”, donde puede verse el contenido de la SAF, el cual debe seleccionarse y co-
piarse en la ventana abierta en el servicio de la AFIP cuando se “pinchó” el botón [Cargar SAF].

Continuando la declaración de alta
Cargada la SAF, se pasa al siguiente punto del procedimiento de alta fiscal en el servicio de la AFIP, que solicitará
cierta información:

1. Empresa comercializadora:
    Seleccionar quien concretó la venta del controlador fiscal.
2. Técnico autorizado:
    Opcional. Se debe seleccionar sólo si se le dio intervención.
    NOTA: 
    Si interviene, la entrega de la CAF (confirmación de alta fiscal) será demorada por la AFIP hasta que el   
    técnico interviniente exprese el conforme en su listado de pendientes.
3. Punto de venta:
     Seleccionar alguno de los declarados en la AFIP para uso en controladores fiscales.
4. Precinto: ingresar el número correspondiente al precinto fiscal colocado en el controlador fiscal cuya
    alta se está declarando.

Finalizada esta parte del procedimiento de alta fiscal se podrá imprimir el acuse de recibo correspondiente.

Carga de la CAF en el controlador fiscal
La espera de la CAF puede abarcar cierto tiempo. Se entiende por espera a realizar con cierta frecuencia la consul-
ta de recepción de la CAF. Es decir:

1. Ingresar al servicio de AFIP  Gestión de controladores fiscales, menú Notificaciones e impresión, opción
Archivos firmados.

2. Seleccionar en la lista al controlador fiscal del cual se espera recibir la CAF, y “Pinchar” el botón [ Ver ar-
chivo]. Si la CAF está disponible se visualizará en la ventana del servicio de la AFIP, y deberá copiarse en
la interfaz web del controlador fiscal.

Copiada la CAF en la interfaz web del controlador fiscal, pestaña “Datos fiscales”, y “pinchando” en el botón [Si-
guiente], se puede proceder a la finalización del procedimiento de declaración de alta fiscal. 

A continuación, se mostrarán los datos del contribuyente, y el código QR asociado a su Data Fiscal.

Por debajo del código de QR, se solicitan los datos del emisor requeridos para poder continuar:  fecha de inicio de
actividades, inscripción en ingresos brutos, tipo de habilitación, y responsabilidad frente a IVA.

La confirmación de los datos permite que el controlador fiscal emita un comprobante de inicialización exitosa.

Al “pinchar” en el botón [Operación exitosa], el procedimiento de declaración de alta e inicialización fiscal del
controlador fiscal ha sido completado.

A continuación se podrá comenzar a operar normalmente con el controlador fiscal.
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